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ENERO VEINTISÉIS (26) DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
ASUNTO  : CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

RADICACIÓN : 001 2021. 
CONVOCANTE : CARLOS AUGUSTO DONOSO VEGA. 
CONVOCADA : AMPARO ZARTA ROJAS. 
AUTO N°  : 033.- 

 

 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 640 de 2001 y como 

quiera que el asunto objeto de la petición es susceptible de conciliación, 
se ACCEDE a la solicitud, y en consecuencia el despacho dispone, 
 
PRIMERO: CONVOCAR a los extremos a audiencia de conciliación 

extrajudicial, para lo cual se fija la hora de las DOS Y TREINTA de la 
tarde (02.30 P.M.) del día DIECISIETE (17) de FEBRERO de 2021. 

 
SEGUNDO: COMUNÍQUESE esta decisión a las partes por el medio más 
expedito y eficaz, indicando sucintamente el objeto de la conciliación e 
incluyendo la mención a las consecuencias jurídicas de la no 
comparecencia y que, la audiencia se realizará usando los medios 
tecnológicos de la información y las comunicaciones disponibles, que, de 

no tener acceso a tecnologías de comunicación, deberá informarlo dentro 
del término de tres (03) días siguientes al recibo de la citación, a efectos 
de coordinar con la Personería Municipal la prestación de tal servicio.  

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 
 
 

 
GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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